
14649 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que reali

ce por su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 de mayo 
de 1983, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español.
1 dólar USA:

Billete grande (1) ........................ 135,00 140,07
Billetes pequeño (2) .................. 133,65 140,07

1 dólar canadiense ....................... . 109,05 113,68
1 franco francés ............................... 18,16 i.8.84
1 libra esterlina................................ 210,33 218,22
1 libra irlandesa (4) ........................ 172,47 173,93
1 franco suizo .................................... 65,38 67.83

100 francos belgas ............................... 273,17 283,42
1 marco alemán ............................... 54,57 56,62

100 liras italianas (3) ........................ 9,19 10,10
1 florín ho.andés ............................. 48,61 50,43
1 corona sueca (4) .......... ,............. 17,94 18,70
1 corona danesa ............................... 15,22 15 80
1 corona noruega ............................. 18,86 19 66
1 marco finlandés (4) ..................... 24,66 25,71

100 chelines austríacos ...................... 772,56 805,39
100 escudos portugueses (5) .............. 130,78 136.34
100 yens japoneses ..............................

Otros billetes:
57,74 j>9,52

1 dirham ............................'............ . 17,73 18.47
100 francos CFA .............................. .... 36,53 37.66

1 cruceiro ........................................... 0,13 0,14
1 bolívar ............................................. 11,19 11,53
1 peso mejicano ............................... 0,72 0.75
1 rial árabe Saudita ........ ............ 38,98 40,19
1 diñar kuwaití ................................ 440,83 454,46

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones- supe
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 23 de mayo de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

14650 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, referente 
a la exportación forzosa con motivo de la obra de 
abastecimiento conjunto del Quiebrajano, conduc
ción general cerro Reventón-Cuérniga-Porcuna, tér
mino municipal de Villardompardo (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 339-J 
que se tramita con motivo de la obra arriba expresada;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
8 de marzo de 1983, en el «Boletín Oficial» de ia provincia de 
fecha 26 de febrero de 1983 y en el periódico «Jaén» de fecha 25 
de febrero de 1983, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Villardompardo, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados para que pudieran presentarse acla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrones o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital derla provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la no
tificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 4 de mayo de 1983.^EI Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—8.714-E.

14651 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Toledo, por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras que 
se citan.

Por el Consejo de Ministros de fecha 30 de marzo de 1983 
fue acordada la declaración de urgente ocupación de los bienes 
afectados de expropiación forzosa por las obras clave: l-TO-309, 
«Variante de La Guardia. Carrtera N-IV, de Madrid a Cádiz, 
punto kilométrico 81,6 al 83,8». Programa de Proyectos 1982. 
Red Nacional Básica en la provincia dé Toledo, cuyo proyecto 
fue aprobado por la Dirección General de Carrteras con fecha 
23 de febrero de 1982, y efectuada la reglamentaria información 
pública.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 y 
siguientes de su Reglamento,

Esta Dirección Provincial, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 98 del citado texto legal, ha resuelto 
convocar a los propietarios de los bienes y derechos que figuran 
en la relación que al final se reseña, para que el lunes, día 13 del 
próximo mes de junio, a las nueve treinta horas, comparezcan 
en el Ayuntamiento de La Guardia, sin perjuicio de trasladarse 
al terreno, si así se estima conveniente, para proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de sus respec
tivas fincas.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos justificativos de su titularidad y el último recibo 
de contribución, pudiendo ir acompañados, a su costa, de 
Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, los interesados, asi como las personas cuyos de
rechos o intereses legítimos se hayan omitido en la relación 
citada, podrán formular por escrito ante esta Dirección Provin
cial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas, o mediante 
comparecencia en dicho acto, cuantas alegaciones estimen opor
tunas a los solos efectos de subsanar los posibles errores que 
hayan podido padecer al relacionar los bienes o derechos afec
tados.

Los interesados, para una mayor información, tendrán a su 
disposición los planos parcelarios en el Ayuntamiento de La 
Guardia y en las oficinas de esta Dirección: plaza de Santa 
Clara, número 6, Toledo.

Toledo, 10 de mayo de 1983.—El Secretario general, Agustín 
Diez Moreno.—B.762-E.

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS QUE S E CITAN 
TERMINO MUNICIPAL DE LA GUARDIA

Número 
de parcela

Propietario Clase de cultivo
Superficie
afectada

Ha

Residencia

Localidad Domicilio

i Municipal .................................................. Pinns 0,254 T,n. friin.rHifl. Plaza Narinnal, 1.
2 D. Salvador Megias Hernández ........ Cereal secano ........ 0Í390 La Guardia....... Calle Los Paradores.
3 D. Carlos Guzmán Ñuño .................... Cereal secano ........ 0,132 La Guardia....... Calle Romeral.


